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e AAA 
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Adra y hay 7 eight, JUEVES CUATRO (4) de 
Pat VS cu. 

e SEE E A, - . e > 
—BLL acberfante mi Notario Público ICIEMBRE, 

dovena del cantán AUTO. encargado. doctor — JUAN 

VILLACIS MEDINA, según oficio número nueve seis cuatro 

DDP-+456, de fecha cinco de agoste del dos mil tres, 

  

compearecen: Loz señores” DIEGO. - HERNANDO. CABRERA. LO LOZANO, 

de estado civil/casados Y Sar SANCHES RODRIGUES, de 

estado civil casada. ambos por sus proplos derecho. 

Los romrarecientes son de nacionalidad colombiana Y 
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brasilera. en su orden. ésta alitima inteligente en el 

idioma españad, domiciliados Y residentes en el 

Histrito Metropolitano de UÚuito, mayores de edad. 

legalmente ¡capaces a quienes de condcérias doy fe, 

habienda probado sue identidades “con sus Fespectivas 

céctilas de ciudadania, me solicitan elevar a escritura 

mública el contenido de da siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIG: En el protocoio de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

DE RESPUNSABIL IDAD LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES > 

intervienen EJ; el ctorgamientoa de esta escritura 

punlica a señores: DIEGO HERNANDO CABRERA LOZANO, de 

estado  ciwii asado; vo BARA SANCHES RODRIGUES, —de 

estado civil, casadi. ambos  pcor sus proplios derechos. 

Los comparecientes son de nacionelidad horomeiana y 

brasilera en sá crden, ésta última inteligente en el 

Ndiona español, MAYroires de edad, BAomiciliados Y 

residentes en el Distrito Metropolitano de ÁMALO. 

hábiles para contratar y poder obligarse, sin 
” Y 

crañriltlición para ronstituir esta compañia.- / SEGUNDA: 

DECLARACION DE VOLUNTAD: Los comparecientes declaran 

que constituyen, coma en efecta do hacen. una compañia 

de responsabilidad  timitada que +e someterá «a las 

disposiciones de la ¡ee de Compañias. del Cédioas de. 

Comercio. a los convenios de las partes, a las narnazs 

dei Códico Cavilo y «el Estatuto aedqguí determinada.” 

/TERCERA: ESTATUTO DE 1iñA CEDMPAÑIA DE — RESPONSABILIDAD
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1LimMiTADA MASCOTAMODA Compañia Limitada: CAPITULO 

  

   PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

DURACION = ne Joer - UNO: La Compañia     

    

a 2 El domicilio de da Compañia, es eN 
te o o NE 

Metropolitano de Quitos yv por resolución de 
lo o 7 “> X. o! 

“General de Acacios . nc establecer sucursales, 

agentdiazs oficinez Y o Fapresentaciones en cualquier Ao e 

lugar Alepo “escontorme a la Ley; . ; a 

A 
ARTICULO” TRES: E tágne 7 como, mbjeto social la 

E A Y ¿e - SON . 

comercialización Y fabricación de Próduped. SENViCLOZ 
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relacionada con: "EY mundo animal 
ayi yd t 

el Apuro de* ¡estos objetivos 

tas siguientes 
4 

fabric pa ión de 
Á 4 

roduc tos y marcas relacionadas. con. el mindo canino; 3 
4 € mm. a ¿ “ 

        

Asesorar Y capacitar E "Txé persomaszs quefle reguieran en 
a ON Los 7 " 

tas diferentes áress del munda zhimal de manera 
a, AN A : % ae An. Sa, a . SS . . ¿e AS y E o 

intormstita.* presencial 4 sc6n ener y celebrar o 
V 0 AN a A A PA QA e 

A: A or SA + 
COn cure A ESE Te actea : yx Tortratos civiles Y 

> A El 7 .. Pt a e A y . 7 

mercantiles, das berilra Ay y relacionados con 

ely or medicos en red internet 

. para la promación, formación y da comercialización de 

Servicios Y productos del mundo animal a di  fueda 

también facultada para brindar asistencia Y prestación 

de servicios de esdiestramiente, guesrderís., peluqueria Y 

en general tados loas cuidedos que reguiera la mascotaz 

adorna frarnauiciaza realizar - importaciones a 
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Exportación. de toda clese de  geroductos del área 

caninas e) Queda facultada para crear la escuela de 

perro da misma Que se dedicará a =u entrenamiento para 

toda tipa de especialidades como seguridada misgqueda Y 

asistencia de niñas Y personas discapacitadas: FT) 

kepresentar en ed Ecuador a en el Extranjero a personas 

naturales a juridicas,s nacionales 0 extranjeras, cuya 

activided Y Objeto social tendaa o no relación con la 

preetadción de servicios caninas: q) Realirar por cuenta 

de compañias nacionales (CG extranjeras, labores de 

investigación Y capacitación en la crianza y 

adiestramiento de das mascoatasjz hi Dedicarse a la. 

crianza Y reproducción de animales: 1) Ejercer 

actividades como mandante, mandataria, agente vía 

representante de personas naturales a juridicas. 

nacionales 0 extranjeras, que  —Ssear Broveedores de 

materiales y repuestos de productos relacionedos con el 

mundo anamais 3) Prestar servicios como agente, gerente 

de compañias Y mandatario de compañias con ¿igual 0 

diverses opnjeto sociala 3 Participar en Concursos Y 

licitaciones con el sector pública, dentro del campa de 

=u  Ghjeto social, va Sea. para la exportación de 

servicios fTirales o portadores. Por el objeto social 

ta compañia podrá asociarse con persoñas naturales 0 

Juridicas. nacionalez a extranjeras, comerciales, 

industriales o de servicios a fin de realizar toda tipo 

d 

de intercambio come+racial «a realizar trueques sienpre 

nue e rFelacione con el mismc.- VARTICULO CUARTO: El
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calazo de duración de la. compañía es de COINE 

contados a partir de la fecha de 

contrata  conmetitutivo en el (Heqgietro 

cantón úuitas pero podrá disolverse en cual aer 

a prorragar sl plazo, $1 casi lo resolviere 

pe 2neral-de Socios, en la forma prevista en 
r 

A | 
UENTA AROS, 

tiempae 

este estatuto.- | CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL ¿BOEIAL 
ml 3h > oo. 

DE LAS PARTICIPACIONES. Y DE LA RESERVA LEGAL: /ARTICULO 
o a 

2 . 

CINCO: El cantkar, “gpetal, dela Tpónmañia es la centidad 
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e : AS rr y 
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PU > es : 
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estará firmado por el Gerente General 
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¿Presidente de la Commañás .- ARTICULO SEIS: 
e 

estás Estatutos, el mismo que 
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end: timiénto de las 
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- AS .—” 

rasca YO0s - parias/ tendrán derecho 

2d gumñénto en proporción a 

Sus, aportaciones sociales, salva resolución en 
y , 

contrario de da dunta Eeneral de Socios .- ARTICULO 

SIETEsS El atimenta de canital =e lo hará de la siguiente 

manera: en maimerasric, en especie, par compensación 0e 

créditos. par canitalizacioón de reservas YT 

utilidades, por revalorización del patrimonio realizado 

ntarme a la Ley y a da reglamenteción pertinentes, 0 
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ner. los demás medicos previstos en la Ae ¿ARTICULO 

GcCHB: La reducción del capital se regirá por la 

previsto en la Ley de. .Compañiast y. en ningún caso Se 

tomará resoluciones encaminadas a rehicir el capital 

social si elílo ocurre. dimplicará la devolución a los 

socios de las aportaciones realizadas Y pagadas. ; con 

las excepciones de Ley.” ARTICULO NUEVES La compañía 

entregará a cada socia el certificado de aportación que 

le corresponda. Dicho certificado de aportaciones se 

extenderán en ldibretines acompañados de talonarios Y en 

los mismos Se hará constar: la denominación de la 

Compañias el capital social, suscrita y pagado, número 

“ el. valor del certificado, nombre del propietario. 

domicilio de la compañía, fecha de la escritura de 

constitución, MNatariía en que se olorgóás Techa y rnmúsero 

de ipecripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar 

de expedición la constancia de na ser negociable, y la 

firma vy rúbrica del Presidente Y del Gerente General de 

la compañia» Los certificados serán registrados E 

inscritos en el dibro de socios y perticipaciones; Ye 

para constancia de su recepción se suscribirán los 

talonarios. ARTICULO DiEZ: Al extraviarse O destruirse 

un certificado de aportación, el interesado solicitará 

por escrito al Gerente General, a su costa, la emisión 

de un duplicado, en cuyo casa el nuevo certificado con 

el mismo texto. valor y número del original, llevará la 

levenda duplicade. y la novedad será registrada en el 

libra correspondiente de la compañia. ARTICULO DMECE:2
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disposiciones de ley, salvo resalución en contraria de 

la ¿junta general de socios. En caso de "cesión —de-- 

y ta 7 UN Ca 

Darticipaciopnes 19 mitra original y =e 
V     
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fondo de 

per ciento Y. 
r . >. ? , ; TA eer 

i, noi begando anualmente el cinco por 
Po : , > poda 

L + 

. nt, de ¿las utilidade Ss  _diquidas Y realiz adam.” 10 
t : 7 a a / 

ACAPITULA, TERCEROS. DE LOS SOCIOS, DE sus; DEBERES, 

prresuciones "Y RESPONSABILIDADES= /ARTIÉULO CATORCE: Son 
ñ Pp 

  

     

  

   

xy ES E, Po 2. A 5 O y? SÍ, AAA e 

oblipac cti ER us Vos" SOCTOSA. as” apra la la Ley de 
A ¿A Ss, ta A = Í o A, Ed . 

JA : ” : Gu 7 AX A 

Compañias (bo! ap tinte fanciónes actividades Y 
> A ! A e. fo Y No AS 

deberes ase adora “General de Soc 10. el 
A 

/ Serente General y el Fresidente de la Compañia 0) 
Y 

cumpldr can las aportaciones que  —tuvieren en la 

COMA AA cuarnda Y en da forma que decida la ¿Junta 

Gensral de 50c10s3 Y, di des demás que señale este 

[ez stLatuto y ba Ley.- ARTICULO BGUINCE2: Los eocios de la 

Compañia tienen todos los derechos y atribticiones que 

+ le atorga la lev. asi: al Intervenir en todas laz 
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S= NM, 
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Mo o 

decisiones Y deliberaciones. COn vaz Y  woto en las 

sesinnes de dunta  Beneral de Sacioz., concurriendo 

personalmente, 0 cor medio de. un representante, para 10 

que necesita extender (una autorización “por escrito Y 

con carácter de especial para cada juntas o /mediante 

pode general : legalmente conterido.- Prur cada 

participación el socio O su mandatario tendrá derecha a 

un voto; bi 4 elegir y ser elegido para dos organismos 

de administración y Fiscalización; 2) Á percibir la 

utilidad y beneficios a prorrata de das participaciones 

pecadasij loa mismo respecte del acervo social, de 

producirse la liguidaciona .d)' los demás derechos 

previstoz en la Lev y (este  Estatuto.- ARTICULO 

DIECISEIS: la responsabilidad de dos socios de da 

compañia per las obligaciones sociales E limita 

únicamente sl monto de sus aportaciones individuales a 

la compañia, salvo las Éxcenciones de la Ley. CAPITULO 

y 

CUARTO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION: ¿ARTICULO 

DIECISIETE: El gobierno y la administración de la 

compañia se ejercen por media de lo siguientes órganos: 

2 
a) la Junta General de Socios: b) El Fresidenter ya 0) 
xx 

el bBerenta fieneral.- SECCION UMOs DE LA JUNTA GENERAL 

DE — S0cios: ARTICULO DIECIOCHD:. la Junta General de 

socios es el  órgana supremo de la Compañia v está 

integrada  poy los Socios legalmente  cormvocados Y 

reunidos en sel número suficiente para formar GuUÉFiuNe.-= 

ARTICULO DIECINUEVE: las sesiones de «<Hupnta General de 

“cid on rdinarias Y extracrdinarias y 356 Feunirán
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en td demicilioa rrincinal de la compañia para mu 

validez. Podrá la compañía celeprar sesiones de la 

unta General. de socios en la srodalidad de 

    

    

La
 

qu
 

oo
 

= ) e esto es que la junta puede constituirse en 

tiempo y en cualouiler lugar, dentra del 

     
    

nacional, para tratar cualguier  asunta, se ro MEELA Gh ] 

, NOTARIA NOVEN : 

esté presente todo el capital social y dos An intente. 

, | 
cuienes deberán suscribi elo acta bajo sanción, de y 

  

      

      

  

            

  

2 o 

milidad. aceptán apar] SO la celebración de la 
AE UN AS QA e A Y Lo as - 
ES ri LA Do 

Hhantas Tedámente convocad y 
E EA NA . y 7 AA 
PEN AS EE 

wál idámente” meta tuida.— ¡ARTICULO > “EIN L Las duntas 
A e > Ds Y AS us uo e SN > 

a A TA ra > mm 

ordá Agrie sé se relinl rá peer A Lo menos, : alo año 
; e z e AZ us A 

dentro fe, ¿Ao tres a lización 
. í 

y ; . : A o 5 
. pfael ejercicio econdhi E o e Compañiazl Ya las 

z 2d : no MA == a 7 ! 

Puranea 3 nar 1. En r ya lau ER ¿Mempo Er uE fueren 

a non vncadas. ¡En das sesiones de (Junta general tanto 
4 i DO A or cr A v =p s ¿ 

Ya . == A 7 J/ de . 

coma. eartracordiñari E trata rán j mnicamente 
Da . / bo y j 

» . e a 
10%, astntos , ¿funtualizados en la ¿conyocstoria, en caso 

4 EN if F SO A 

Ad, BS, AY cont Pap > SA / PERRO lu MO A EN A ná 7 JAarT 1ICULO 3 E EAN) N 
XxX . A SN tE cp YA e OS A 

¿ a be Já A Ao 
” VEINTIUNO: e AE e 1884 ordinarias Y 

E HTA MY o ez e 727 4 ¿ ys 
A el el 4 4 Dr PSA , - . . 

extraordi marie SÓ 41 Ienvaradas- for il Fresidente de |_ 

la compañia. cor escrito lersonalmente a cada uno de 
y : . o... -.. o 

los socias Y can oca. días par lo menos de 

anticipación, «al señalado por cada sesión de junta. La 

convocatoria indicará el lugar, local, FTecha, hora y el 

crden del dia objeto de la sesién, de conformidad con 

la Ley. y ARTICULO —VEINTIDOS: El quérur para las 

sesiones de junte general de socios, en la primera 
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convocatoria será con la asistencia de más de la mitad 

dei capital social, uo lo menos; en la segunda 

convocatoria se podrá sesionar con el número de =ocios 

presentes. de que se indicará en la convocatoria, La 

sesión no podrá continuar válidamente sin el gudrium 

establecido. ARTÍCULO VEINTITRES 2» Las resoluciones se 

tomarán sor mayoria de wotos del capital social 

concurrente a la sesióna con las excecciones que señale 

este mismo Estatuto y la [Ley de Compañias .-/ Los votas 

en bianco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. 

yARTICULO VEINTICUATRO: Las resoluciones de la Junta 

General de socios tomadas con arregla a la Levy vw a da 

aque dispone este Estatuto, cbligarán a todos los 

Socios. hayan 3 no concurrido a la Sesión , Y 

contribuido con su voto, estuviesen o no de acuerda con 

dichas resoluciones. ¡ARTICULO VEINTILINCO:s Las 

sesiones de dunta General de socios serán presididas 

Ray el Presidente de la Compañía y a su falta par la 

persona designada en cada casa. de entre los socios 

CONTCUrrenteas Actuará de Secretario, el Gerente 

General QQ a una de la socias desianados, que a su 

falta la junta elija en ceda caso. ARTICULO 

VEINTISEÍS: las actes de las sesiones de la Junta 

General de socios ee llevarán a  máguina, en hojas 

debidamente foliadas,. mimeradas,. escritas en el anverso 

Y reverso, anulados dos espacios en blanco y llevará la 

Tirma cel Presidente y el FHecretaricoi- De cada sesión 

de Hiunta se formará un expediente aque contendrá la
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enniía del actás dos dacimentos daue juestifiauen aque la 

= 
convocatoria ba sida hecha legalmente, así coma todos 

         los decumentes que. hubiesen side. Conocidos 

     

  

   
     

      

    

p£ 

S a 
junta. ¡En todo caso, en lo quese refiere /a WEXRIAE INS 

* expedientes se estará a lo dispuesto en 

eobre ihinta General de ocios Y Accionistalde 

VEINTISIETE: Son atritmicionez privativas ¿de la Tanta 

General de Socios: 

disminución dEl; de ls 
    A O, din “4 .. 

compañia aestacian ant la prórroga 
E AN > 7 TV 

a a “> 

“iO ar E 
- e 

E 

del plazo) de duración: Y En genera 

  

        contrato Ex 
A : = Br y on > AE Y) 5 

sl Presidente al Merente iGenenral, de la 
. ! 4 %, 1 

oy Estatuto: b) 
í a 

  

Nombrar; 

   

Le
 

A
 A 

A
 > 

  

. pemnañáa. "> señalando remuneraciones Y sus ¡funciones 
Ñ especificas: para cada una ode las dignidades; c) Conocer 

4 vesolver' sobre las cuentes. balancesy invehtarios E . . o A : a 
informe Que Aresen ter lr" “administradores: d) resolver e AX 

A
R
 

    

i a” ” 

sobre a forma de reparto de 2) Resolver A N , » . 

SS a A AO 
M sobre, UE Ein de tangos ds ReERT yA especiales, 

> Li CN E e 

*, 
AE o pi My 

facuitatyes 

“s E 

a, o] 
       

y EXEra ordinarida, ABE la exclusión 
: 4 

t 
Pe q E, 

fatima, 

    

, o , LS LON Ea A , 
de los socios +a. qe AOMIDIStracore de acuerdo com las 

a 00 ++” e aa 

causas establecidas en la Levi q) Resolver cualquier 

. asunto. que nao sea de competencia privativa del 

Presidente o del Gerente General y dictar las medidas 
. | . 

conducentes a la buena marcha de la compeñia: Hh) 

interpretar con el carácter de obligatorio, Jos casos 

de duda que se presenten sobre las disposiciones del 

Estatuto y sobre las convenciones que-ridcen la vida de 
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   éídade 3) cordar la compra, venta E gravamen de 

ios bienes inmuebles a nombre de la compañias 3) 

Aprobar dos recilamentos de la compañias k) Aprobar el 

presunuesto de la compañias 1) Resolver la creación a 

supresión de sucursales, agencias. representaciones y 

oficinas de la compañia: mi Fijar la clase y monte de 

caciones que tengan que rendir los emnplieados de la 

compañias n) Fijar la cuantia de los actos y contratos 

para los oue el Gerente General puede actuar solos la 

cuantia desde y hasta la que debe actuar conjuntamente 

con el Presidente: ya la cuantia de dos actos Y 

contratos que requieren autoricación de la Junta 

General de Socios, sin periúicia de la dispuesto en el 

Srtiíasmlo dece de la Levy de Compañíasi Al laz demás que. 

señale la ley de compañias y este Estatuta.- Toda la 

resolución de la ¿unta general de socios que implicoue 

refarma del contrate soacial se tomará previo proyecto 

presentado pu) sl Gerente General; Ya nara Su 

aprobación se requiere de dos votos de las dos terceras 

partes del canital sociala prevaleciendo ésta sobre 

cualquier atra disposición.—- ARTICULO VEINTIOCHO: Las 

resoluciones de la dunta General de Socios som 

obligatorias desde el momento que son tomadas 

válidamente y Élevadas a actas.- SECCION DOS: DEL 

PRESIDENTE: ARTICULO VEINTINUEVEs El Presidente será 

nombrada por dla Junta General de socios para un períado 

¿de dos «ños. pudiendo ser indefinidamente reelegido, 

' puede ser socio a no.” ARTICULO TREINTA: Son deberes y q
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atribuciones del Presidente de la compañia: ad Vigilar 

ia marca general de la compañía y el desenpeño de las 

    
     

funciones de los servidores de la misma e 1 

NO OTARIA Y" "ENA e b > 
21055     estos particulares a da junta qeneral 

Convocar Y presidir las sesiones 

socia in e Y suscribir las actas; 

cumplimiento de los objetivos de la compañía y por la ' 

     

  

  

    
   

    

ácliración de mlíticas de la  emtidadr da) 
N a Fi > N/ 

Reemplazar 2% E ref pte, Smerpr; * ¿PE falta O ausencia 
AAA Y TT 

pe a ” 7 PS 
Fs dc: >» - 

tempora. E jat initiva” E A. todas) A atribucion 
As > y 7 7 DN ” e et ! 

conservañido / Xas propias , mientras" Sa Bue, ausencia a 

Y o ae " t “, « 

haská ai” la dunta Gen designe: al sucesor 
; e A o A A “a 

- a y en us 5 _. r * Y y A 

y: pueda actuar E . cSEbrmar (el nombramiento 

do 4 en 7 1 , o nes A . Y > 

- ¿el Gerente General ys Certificaciones sobre el 

mismo, sealén desionmaci en er contr arica. la que deberá 
1 Y o : . A : 

a constar en cada actaz TF inser ihir su nombramie nto, (con 
y . : A - . , , . A Í P 

o A . , 4 : 
13 razón de Bu aceptación, en el Registro Mer canti ll q) 

Í y 

       
señale Ley Ao compañias. el 

S> Te ÓN y ¿ 

= Hédfamen tx, "compara 5 Ya las 
Mod a 3 7% ¿ C ed E 

a > a : eS 2h Y A 

(mita? anesal de “socios.” - SECCION 
7 ¿A 7 

  

TRES:2 DEL GERENTE EENERAL: a ARLICOCO TREINTA Y UNO: El 
A 

Gerente General será nombrado por la junta general de 

; a. e ¿ e sen, e Fil sócios Y lurcará dos años en Su Cargo y podrá ser 9 at 

reel egido en farma indefinida, Puede eer socio 0 MO. 
Y 

VbrricuLo TREINTA Y DOGS: Son deberes y atribuciones del 

2. . " . G e e, a 
Gerente General de la COmoañias áj Recresentar 

A : 

lecalimente a la Compañias. en Torma judicial Yo 

peotión de dos negocios 

  

extrajudiciali bi Conducir Ja 
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sociales v la marcha administrativa de la compañia: 0d 

airiair la oesstion económica  — Financiera de ls 

COMPAÑIA A d) Gestionar. nianificar, cCoordinaras poner en 

marcha. «cumplir y hacer cumolir las actividades de la 

compañia e) Fealizar pagos pay “conceptos de gastos 

administrativos « de la compañiaz F> Realizar 

inversiones. adauisiciones y negocios. sin necesidad de 

firma conjunta con el Presidente hasta la cuantía de 

pa
 mil salarios minimos vitales cenerales: sin perjuicio 

de do dispuesta en el Artículo doce de la Aer de 

Compañias: q) Suscribir el nombramiento del Presidente 

y conferir copias y certificados sobre el mismo 6h) 

inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación 

en el FHegistro Mercantil; 3) Llevar dos libros de actas 

* expedientes de cada sesión de das juntas de secioe; 

(3) Manejar las cuentas bancarias de da compañia segun 

sis atribiciones: k) Presentar a la junta general de 

eocios un informe, el balance y la cuenta de pérdidas Y 

ganancias, así come el proyecto de distribución de 

beneficios según la Lev, dentro de los sesenta dias 

siquientes al cierre del ejercicio económico; 1) 

Cumplir v hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Socios; mm)  Subrogar en Ttunciones 1 

Presidente en caso de ausencia 6 impedimento temporal a 

definitivos ni Ejercer Y cumniir las demás 

atribuciones, deberes y respansabilidades gue establece 

la E elo presente Estatuto y Reglamentos de la 

compañia, y las que señale la dunta General de Socia=s.”



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 

  

SECCION CUATRO: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL + /ARTICULO 

TREINTA Y TRES: la Junta General de Socioz podrá 

   
contratar, en cualauier tiempo, la asesorias 

NOTARIA “ “VENA 
uridica     auditaria de cualquier persona natural     

especializadas. observando. las di ib 

sobre esta materia. ¡En lo que =e 

N 1 

Externa se estará a lo que discone la Ley. [SECCION ! 
Y .. 

CINCO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: ARTICULO “TREINTA-— 
DARA A 

   A q A 

me CA . 0? 
Y CUATRO: La disnlición vi bopgrdación de la compañia se 

NN E Quite MA do ¡ .? 
bo $ ; s 

regirá pres dispostéiones- de da Levy de 
A A 4 . 

  

¡e 3 PA Sd , 
Compañias y “Hépecialmen ¡istltdeciao en el 

>     

    

  

: , ! muy Ma A Y 

srt Fescilentos 'sesent: Y uno, tde Cda Ley de 
e . € Mo : Y 
A tt - s y . 

presente Estatuto.- a E 

E cs s . 

” Y TicuLao TREINTA Y CINE disolverá la compañia 

por muerte.: interdicción o muiefra de uno o más de sus 
¿ , y -— : ! 

: o - 4 RA 
.* docine.- /GEÉCION SEXTA: DECLARACIONES: “UNOS El capital 

social Eon “que se "constituye la Pompañí a es de 
. + e Y / 

A mn? É 

uatrorheatos dólares americanos o de cual,/se paga el 
ri 

    

A A E o de po, 2 AO e y E 

E nta Rar cirio enmna. sigilo Bond: E) el socio 
A Eos, A A PR y 77 ” 

DIEGO HERNANDO CABRERA A Fito la cantidad 

o, 7 La q 13 - A Ñ AL 

d ur 

  

- e 
trescientaa-. mi 

o t-. AA y 

dálaer americano cada uba Y ha pagada el cincuenta par 1 

í ctenta del misma esta. es ciento  moventa Y siets 

perticipaciones,. lo hace en numerario; veo bb El socia 

SARA. SANCHES RODRIGUES ha suscrito la cantidad de s=sels 

carticipaciones de an délar cada tinas y ha pagado el 

cincuenta par ciento, esto es la centidad de tres 

narticipaciones, cuvo eporte la hace en mumerario.—> El 
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r=—=-- 

caniteal o ansaluto eerá negado dentro de —dace  mezes 

contados desde la inscripcion en el Registro Mercantil 

del cantón duiítes: DS: lí  cuedra de integración de 

capital queda conformado de la siguiente Manera“ ————- 

SOCIO CAPITAL CAPITAL Nro. PART. 2 

SUSCRITO PAGADO 

DIEGO CABRERA LOZANO o 394,00 ” 197,00 394 94 

SARA SANCHES RODRIGUES" 6.00 * 3,00 6 6 

TOTAL: 400,00 200,00 400 100 

TRES: Disnrosición Genesrala UNO: En vista de que las 

00 de la Compañia e HASCOTAMNODEA a Sm de 

nacionalidades extranjeras se deja señaleda que el tipo 

de inversión que realizan es inversión extranjera 

directa. DOS: Los sorics de la compañía autorizan a la 

4 
doctora Mavra Alejandra Vinces, a realizar y ejecutar 

todae  lás acciones pertinentes para la aprobación € 

inscripción de este inetrumente público de constitución 

de una commañid,. en el Registro Mercantil del cantón 
, 

Buika. Áleted señor notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para da perfecta validez del 

presente instrumento, HASTA ÁABulI 1A MINUTA, firmada 

por la doctora Mayra Alejandra Vinces, con fiatrícula 

profesional númere ocho milo ciento sesenta Y Cuatro, 

del Enlegio de Abogados de Pichincha, la misma Que 

cqueda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal... Fara su otorgamiento se abservaron Y se 

cumpdierta con tados los preceptos isgales del caso. Y 

leída que les fue integramente, por mi el Notario a los 

e 
señores comparecientes, éstos se ratifican en todas Y



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
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rada ura de sus partes y FTirman conmiao en unidad de 

acto, de toda la mial da fe, 

  Ya LA ! 
A da a mn a “ls / Y] A 

* "NOTARIO. NOYÉNO” DEE CANTON QUITO ENCARGADO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA. 

+" NOMBRES / GIVEN NAMES «To 
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   > reojo "don PAIS 1 50DE COUTAY PASAPORTE ÍA /PASSRORT NO 
e. 

   

    

  

   

  

CABRERA LOZANO 

  

   
   

  

DIEGO HERNANDO o 
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO! DATE AND PLACE OF BIRTH 

19 MAR 1979 SANTAFE DE' BOGÓTAD. €, 

SEXO / SEX LUGAR Y EECHA DE EXPEDICION / PLACE ANO DATE OF íssuE 

M BOGOTA CALLE 100 22 ABR 2003 

*. FECHA DE VENCIMIENTO / DATE OF EXPIRY AUTORIDAD / AUTHORITY 

"28 ABR 2013 

   

  

  

  

    
        
    

  

     REPUBLICA DEL ECUADOR 
: DIRECCION GENERAL “DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULADE IDENTIDAD — no “170366049-6 
SARA SANCHES RODRIGUES 

“I"DE JUNTO DE 1.943 
FECHA.DE NACIMIENTO 

  

IL 
2 LUBAR DE NACIMIENTO 

1 REG _Civin 
. EXP. TS iz QUITO PICHINCHA E 971 EX. 
. LUGAR Y ANO DE INSCRIPCION 

: FIFA DEL CEDULAJO 

  

    
AS tao - 

   
   

> - BRASILERA 
NACIONALIDAD 

FIRMA DE LA AUTORIDAD   

  

IND.DACT. 7 

.o ESTADO GiVIL 

      



18) BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

- CERTIFICADO DE DEPOSITO. DE INTEGRACION DE CAPITAL” 
0 

i     

  

. 

PARIA NUOVLNA 

Quito, 01 DE DICIEMBRE 2008 * o y: 7 

Mediante comprobante No. .- 832411661 . el (la) Sr... DIEGO ad? pARRERAL ZANO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ ES ; a 

¿or concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificado que a 

retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. - 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la. compañía 
NOMBRE DEL SOCIO 
  

  

  

            
  

  

1|DIEGO HERNANDO CABRERA LOZANO | és. Jus slo .do o. 197.001 
2 [SARA SANCHES RODRIGUES -. o us$ [000903 3.00 

TOTAL US$. | o oa mo 200.00| 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monento depositado es del ...0.50..... % anual, la misma que será reconocido 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros 

efectuen depósitos en mis cuantas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el 

ambito civil como penal para'el caso de mis transacciones a autoridades competentes. 

.” É 

* ete documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

1 Banco Pichincha C. A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

-ttizado para autorizar débitos, créditos o transaciones bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

« no aplica para el Banco ninguna responsabilidad. 

r 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

F
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO “. “ 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7222334 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CABRERA LOZANO DIEGO HERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/11/2008 10:19:40 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETIC ION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MASCOTAMODA CIA. LIDA./ " 
APROBADO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/12/2008 / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AÑÁLN 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



Se otaoraá ante m. v en te de ello contfiera esta TERCERA 

fometitución de compañia de COPIA CERTIFICADA. de la 

responsabilidad limitada denominada a MASCOTamina 

Aja  Jlimitadar, que otargar los señores DICO 

HERNANDO CARRERA LOZANO] y,  SBRÓ.— SANCHES RODRIGUES, 

firmada Y seliada en Quito a cuatro de diciembre del 

dos mid ancha, 

Ps 
TP ji S a o 

ING > E cra DARAN 

AQ QUIL VPIREUIACÍS 
TA, TURN VILLACIS HEDIMNEP 

> 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUITO ENCARGADO. 
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZON: Toma nota de la Resalución número 08.6, 1d.003319. 

de techa nuince de diciembre del dos mil ocho. en la que 

la Superintendencia das Lompañias, RESUELVE, aprobar la 

constitución de la compañia denominada a MASCOTAMODA 

rompañía limitadar,. al margen de la escritura matriz 

correscoanndiente, otorgada ante mi, el cuatro de diciembre 

del dos aid oache, y con esta Techa. Buito a diecisiete 

de diciembre dei dos mid acha.- 

    me Reccoccala bd? 
DE. MAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DES. CANTON QUITO ENCARGADA 

    

¡QTARIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NÓVE 
ARIA NOVERBA DE QUITO NOTARIA NOVENA 
NOTARIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVÉ 
ARIA NOVENA CE OUITO NOTARIA NOVENA hi 
NOTAR! MOTARJA NOVE 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO CINCO MIL TRESCIENTOS DIEZ Y NUEVE de la SRA. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 15 de diciembre del 
2.008, bajo el número 4762 del Registro, Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Públicaide. CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“ MASCOTAMODA CIA. LEIDA. », otorgada! el 04 de. d diciembre del 2.008, ante el Notario 
NOVENO ENCARGADO 'del Distrito Metropolitáno,de Quito, DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA.- Se da así ¿fimplifhriento: Po dispuestó en el Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad: : a ló establecido én el, Decreto 33, dé, 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficidl 878-de 29 de agosto:del mismo año,- Se fijó un extracto, para 

. conservarlo por seis meses, según lo ordéna la Ley, signado cón el número 2894.- Se anotó en 

el Repertorio bajo el. número 53569. Quito, apimueve de diciembre del año dos mil 
ocho.- EL REGISTRADOR.- Lo ] a «+ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

- 0345 
OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 

Quito, — Y BENE. 2089 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MASCOTAMODA CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 
   

    Dr. E 

SECRETARIO GENERAL 

 


